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FICIAL
DE LA PROVINCIA DB MADRID

ADVERTENCIA ÍMPORTANTE PRECIO DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES
syes, órdenes y anuncios que hayan de Insertar-
s Boletines Oficiales se han de mandar al Jeíe
respectivo, por cuyo conducto se pasarán a los
ide los mencionados periódicos.

(Real orden de 5 de Abrilde 1858)
blica todos los días, excepto los domingos.

Oentros Oficiales db Madrid.—Llevado a domicilio- almes, 3 pesetas; trimestre, 9; semestre, 18, yun año, 86.Oficiales fuera de Madrid.—Trimestre, 12 pesetas: se-mestre, 24, y nn año, 48.
Particulares.— En esta Capital, llevado a domicilio:mes.5 pesetas; trimestre, 15; semestre, 30, y al afio, 60, y fuera d¿

Madrid: 20 al trimestre, 40 al semestre y 80 al año.
ne sLdl? lten suscripciones en la Administración del Boletín,

calle de Peligros, 3,entresuelo derecha. Fuera de esta Capital
directamente poi medio decarta alaAdministración, con inclu-
sión del importe del tiempo de abono en letra de fácil cobro.

Anuncios procedentes de la Excelentí-
sima Diputación Provincial, linea o
fracción

ídem judiciales, linea o fracción. . ..
Id moficiales, línea o fracción
Ir'em particulares . . ..

• 0,50-peBet». 1,00
—. 1,00 ~

. 2,00
—INAS: PELIGROS, S, entresuelo derecha.

TELÉFONO 12.642.— APARTADO 320
DIEZ A DOCE Y DE TRES A SEIS Núme o suelto, 50 céntimos

particulares, 60 céntimos

PARTE OFICIAL licitud únicamente pueden pedir to-
das las vacantes que existan en la
provincia, y en el segundo, se dirigi-
rán por separado a los Presidentes de
las Corporaciones municipales en que
esté vacante el cargo de que se trat;.

te en concepto de interino, o de ha-
ber desempeñado el cargo de Oficial
de Secretaría del mismo Ayuntamien-
to, salvo cuya preferencia sólo regi-
rán con carácter general las que deter-
mina el artículo '¿31 del Estatuto mu-

nado simultáneamente para dos omás
Secretarías, deberá optar por una de
ellas en el término* de cinco días, a
contar desde la publieacicn de su
nombramiento en la Gaceta, comuni-
cando la opción al Ayuntamiento en
que haya sido elegido y a esa Direc-
ción; en el caso de que un Secretario
designado para más de una Secreta-
ría no ejercitara su derecho de opción
en el plazo que se fija, se entenderá
que prefiere la Secretaría de mayor
sueldo o la del Ayuntamiento de ma-
yor número de habitantes, en su caso.

rajestad el Rey Don Alfon-
í (q. D. g.), Su. Majestad la
Doña Victoria Eugenia, y
i. el Príncipe de Asturias e In' demás personas de la Augus-
Familia, continúan sin nove-
su importante salud.

4. Los Gobernadores civiles ante
los que se presenten las mencionadas
instancias comunicarán al terminar
el plazo de presentación de las mis-
mas, a cada uno de los Ayuntamien-
tos interesados, relación circunstan-
ciada de los individuos que hubieran
solicitado cada una de las Secretarías,
añadiendo, respecto de cada solici
tante, los datos que aparezcan en el
Escalafón provisional del Cuerpo de
Secretarios de Ayuntamiento, inserto
en la Gaceta de conformidad con la
Real orden de 8 de Noviembre de 1925
y Real decreto de 6 de Abril de 1927
mencionado; y si alguno de los aspi-
rantes careciere de antecedentes, re-
clamarán los oportunos datos a esta
Dirección general de Administración.

nicipal
9.° Transcurridos quince días des-

de la terminación del plazo concedido
para la presentación de solicitudes y
desde luego una vez recibida por el
Ayuntamiento la comunicación del
Gobierno civil,adjuntando la relación
circunstanciada de los que en el ex-
presado Centro hubieran solicitado,
elAyuntamiento en pleno será convo-
cado a sesión extraordinaria, a fin de
que la Corporación proceda a desig-
nar reglamentariamente, entre los so-
licitantes, el que haya de desempe-
ñar la Secretaría, dando cuenta inme-
diatamente al Gobierno civily a esa
Dirección general de la designación
hecha, con remisión de la certifica-
ción del acta.

RIO DE LA GOBERNACIÓN

REAL ORDEN
o. Sr.: Terminadas las oposicio-
timamente celebradas para in-
en la segunda categoría del

p de Secretarios de Ayunta-
Iy publicada la relación de los
dividuos aprobados con arreglo
ffcablecido en la Real orden de
iatoria de 22 de Octubre próxi
sado, es indispensable proceder
\u25a0ocar el oportuno concurso a fin

14. Los Ayuntamientos, a la vez
que elevan a la Dirección general la
certificación acreditativa del nombra-
miento de Seoretario designado, re-
mitirán una lista aprobada por elPle-
no, en la que colocarán a todos los
demás concursantes a la Secretaría
por el orden de mayor a menor prefe-
rencia que acuerde la Corporación,
con el fin de que ese Centro, en el ca-
so de que no tome posesión el elegido,
proceda a designar a los solicitantes,
evitando así la demora en la tramita-
ción de los concursos.

roveer en propiedad las numero-
lecretarías de la expresada segun-
itegoría, cuya provisión estaba
iente del término de la expresada
ción.

5.° De la misma manera, e inme-
diatamente de transcurrido el plazo
de presentación de instancias, los
Ayuntamientos, por conducto de sus
respectivos Alcaldes, comunicarán a
los Gobernadores civiles los nombres
y circunstancias délos aspirantes que
hubieren solicitado tomar parte en
este concurso directamente ante larespectiva Corporación municipal.

6.° Las dudas que puedan surgir
tanto en los Gobiernos civiles comoen los Ayuntamientos, respecto a la
capacidad o circunstancias de los solicitantes, deberán ser consultadas a
esta Dirección general para que las
resuelva con vista del expediente per-
sonal de cada interesado.

10. Los individuos designados pa-
ra ocupar las vacantes deberán tomar
posesión del cargo dentro del plazo
de treinta días, que las disposiciones
legales vigentes le conceden, acredi-
tando previamente ante la Alcaldía,
por medio de los certificados opor-
tunos, que observan buena conducta
moralyqve no están procesados, y
de cuya posesión, cumplidos los re-
quisitos antes mencionados, darán
cuenta las Corporaciones a esa Direc-
ción general de Administración y al
Gobierno civil respectivo.

11. En el caso de que los Ayunta-
mientos dejen transcurrir los plazos
sin resolver el concurso, en que acuer-
den no resolverlo o en el de que ha-
gan un nombramiento ilegal, se les
•considerarán decaídos indefectible-
mente de su derecho e incursos en el
artículo 28 del Reglamento mencio-
nado, por lo que procederán sin demo-
ra a elevar relaciones y documentos
presentados por los solicitantes y cer-
tificaciones de los acuerdos que hayan
adoptado a este Ministerio, para ha-
cer el nombramiento del concursante
al que asista mejor derecho, con arre-
glo a las normas actualmente esta-
blecidas.

15. La toma de posesión de una
Secretaría significa la renuncia total
al resto de las plazas concursadas, y
si el designado está sirviendo en pro-
piedad otra Secretaría, al tomar pose-
sión de la nueva deja vacante inme-
diatamente la que desempeñaba.

iatención a lo expuesto,
M. el Rey (q. D. g.) se ha servi
isponer:

A partir de la publicación en
faceta de Madrid de esta disposi-, y durante el plazo de treinta
ihábiles, queda abierto concurso
icubrir las Secretarías vacantes
os Ayuntamientos de segunda ca-
ria que figuran en la adjunta re-

16. Los Gobernadores civiles da-
rán las órdenes oportunas para que
se inserte esta Soberana disposición
en el Boletín Oficial de la provincia de
su mando, y los Presidentes de las
Corporaciones municipales cuidarán
asimismo de la publicación del anun-
oio a que hace referencia el párrafo
último del artículo 22 del repetido
Reglamento de 23 de Agosto de 1924.

A este concurso podrán acudir
s los señores pertenecientes al
po de Secretarios de la categoría
sionada, incluidos en el Escalafón
iclase, según el artículo 20 del
itado Reglamento, Reales decre-
le 16 de Septiembre de 1925 y 6
.bril de 1927 y Real orden de 21

7. Sin perjuicio de que éstospuedan presentar documentos quejustifiquen méritos especiales, obli-
gatoriamente sólo bastará, para to
mar parte en este concurso, acreditar
que el interesado pertenece al Cuerpo
de Secretarios de Ayuntamiento en la
segunda de sus categorías.

8. De conformidad con lo pre-
ceptuado en el núm. 3.° de la Realorden de 22 de Octubre de 1928, convocando oposiciones a ingreso en lasegunda categoría del Cuerpo de Se-
cretarios, las Corporaciones municipa
les podrán estimar como mérito pre-ferente para hacer la designación deSecretario propietario de las mismas
el hecho de haber desempeñado el so-licitante, que figura como opositoraprobado, la Secretaría de que se tra-

Lo que de Real orden digo a V.I.
para su conocimiento y efectos opor-
tunos. Dios guarde a V. I. muchos
años. Madrid, 13 de Julio de 1929.

lunio actual aprobando la relación
>positores declarados aptos por el
mnal nombrado en virtud de la
icionada Real orden de 22 de Octu-

MARTÍNEZ ANIDO
Señor Director general de Adminis-

tración.

Relación que se citade 1928.
Los concursantes solitirán las Provincia de Álava: Alda-Contras-

ta, 2.500 pesetas; Apellániz, 2.000;
Arlucea, 2.000; Baños de Ebro, 2.000;
Lagrán Pipaón, 2.500; San Vicente de
Arana, 2.000; Urcabustáiz, 3.000; Vi-
llarreal de Álava, 3.500.

12. De conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 27 del Reglamen-
to citado, el concursante que renun-
cie tres veces a una Secretaría perde-
rá el derecho de concursar vacantes
durante los dos años siguientes a la
tercera renuncia.

\u25a0antes que se enumeran a continúa-
la, bien en instancia dirigida a los

señores Gobernadores
lies o en escritos elevados a ¡os Al-
des de las Corporaciones cuya So-
ltaría esté incluida en la relación
¡unta; en el primer caso, en una so-

ídem de Albacete: El Ballestero,
3.500 pesetas; Cenizate, 3.C00; Monte-
alegre del Castillo, 4.000; Recueja,13. Si un concursante fuese desig-
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2.500; Villalgordo del Júcar, 3.000;
Villatoya, 2.000.

ídem de Ciudad Real: Navas de
Estena, 2.500 pesetas; Santa Cruz de
los Cáñamos, 2.500; Cózar, 4.000.

ídem de Lérida: Abella de la Con-
ca, 2.500 pesetas; Albatarrech Monto-
líu de Lérida, 3.000; Almacellas,
4.000; Alós de Balaguet, 2.500; Ar-
cabell - Ars Civis, 3.000; Asentíu,
2 500; Avellanos, 2.500; Benavent de
Tremp Conques- San Roma de Abella
San Salvador de Tolo, 3.000; Don
cell, 2.500; Fornols-La Vansa, 2.500;
Isil,2.500; Jou, 2.000; Maldá, 3.000;
Menarguens, 3.000; MontoliudeCerve
ra Moncortés, 3.000; Mur-Palau deNo-
guera Suterraña-Vilatmijana, 3.000;
Omeils de Nagaya 2.500; Ortoneda,
2.500; Ossó de Sió, 2-.000; Preixana,
2.500; Puig Gros, 2.000; Riú, 2.000;
Santa Liña, 2 000; Serradel', 2.500;
Soses, 3.000; Talltendre, 2.000; To-
rrebeses, 2.500; Villanueva de Alpi
cat, 3.0O0; Barbens, 2.500; Bescarán,
2.000; Las Bordas, 2.000; Cogull,
2.000; Ellar. 2.000; Estimaru, 2.0C0;
Fulleda, 2.000; Naves, 2 500; Prats
y Sampsor, 2.000; Rialp, 2.000; Ribe
ra de Cardos, 2.000; Sapeira, 2.000;
Surp, 2.000; Tudela de Segre, 2.500.

4.000; Mazcuerras, 3.000; Peñarrubia
3000; San Miguel de Aguayo, 2.000-
San Pedro del Romeral, 3.000- a/
goños, 2.500.

'ídem de Alicante: Adsubia, 2.500
pesetas; Alcalalí, 3.000; Alcolecha,
2.500; Benifato, 2.500; Bolulla, 3.000;
Busot, 2.500; Gorga, 2.500; Muro del
Alcoy, 4 000; Redován, 4.000; La Ro-
mana, 4.000; Valí de Alcalá, 2.500.

ídem de Córdoba: Blázquez, 3.0'0
pesetas; Los Moriles, 4 000. ídem de Segovia: Aleonada, 2.000pesetas;Aldehueladel Codonal, 2.000-Casia, 2.500; Fresno de la Fuente'2.000; Montejo de Aróvalo Tolocirio'

3.900; Nava de la Asunción, 4.000-Rapariegos, 2.500; Ríahuelas, 2.000-
Sanchonnño, 2.500; Santibáñez de Ay'
llón, 2.000; Sequera del Fresno2.000; Revenga, 2.000; Rebollo'
2.000; Ochando, 2 000; Navares dé
las Cuevas, 2.000; Marazuela, 2.000.

ídem de Cuenca: Almonacid del
Marquesado, 3.000 pesetas; Barba-
limpia, 2.000; Barchín del Hoyo,
2.500; Bonilla, 2.000, Cardenente,
3.000; Casasimarro, 4.000; Castillejo
Sierra, 2.000; Collados, 2.000; Mon-
talbanejo, 2.500; Olmedilla de Alar
con, 2.000; Cólliga, 2.000.

ídem de Almería: Almuña de Al-
manzora, 2.500 pesetas; Bayárcal,
2.500; Cobdar, 3.0C0; Chercos, 2.500;
Doña María, 3.000; Nacimiento, 4.000;
Alcudia de Monteagut, 2.500.

ídem de Avila:Blasconuño de Ma-
tacablas, 2.500 pesetas; Cantiveros,
2.500; Gallegos de Altamiros, 2.500;
Horcajo de la Ribera, 2.500; Horcajo
de las Torres, 3.000; La Lastra del
Cano, 2.500; Navadijo, 2.000; Na-
vaescurial, 2.000; San Bartolomé de
Béjar, 2.0W; San Bartolomé de Tor-
mes, 2.000; Tolbaños. 2.500; Villa-
franca de la Sierra, 3.0C0; Muñico,
2.500; Losar del Barco, 2.500.

ídem de Gerona: Albons, 2.600 pe-
setas; Anglas, 4 000; Bassagoda,
2.000; Llers, 3.000; Llivia, 2.500;
País, 3.000; Las Planas, 3.000; Pont
de Molíns, 2.500; Rupiám, 2.000; San
Cristóbal de Tosas. 2.500; San Feliú
de Pallarols, 3.000;' San Ferreol,
2.500; Tortellá, 3.000; Vilademant,
2.000; Viladonja, 2.000.

ídem de Sevilla: Almesilla, 3.500
pesetas; Carrión de los Céspedes
4.000; ElGarrobo. 2500.

ídem de Soria: Aleonaba, 2 000 p9.
setas; Almarail Sahuquillo de Boñi-
gos, 2.000; Beltejar, 2.00Q; Benamira-
Esteras de Medina, 2.000; Blocona
2.000; Bordecorex, 2.000; Bombad'
2.000; Calatañazor, 2.000; Carabantes'
2.000; Cigudosa, 2.000; Choreóles-
Puebla de Eca, 2.500; Deza, 3.0C0-
Fuentelsanz de Soria \u25a0 Portalrubio
2.000; Fuentestrún. 2.000; Fuenteto-
ba, 2.000; Garay Velilla de la Sierra.
2.500; Ledesma de Soria, 2.000; Moni
tejo de Lioeras, 3.000; La Muedra
2.000; Nespa, 2.000; Peñalcázar'
2.000; Pobar, 2.000; Rebollo del Due'
ro, 2.000; Relio, 2.000; Santa María
de las Hoyas, 2.000; Tera, 2.000; Val-
demoro de San Pedro Manrique- Vea,
2.000; Valtajeros, 2.000; La Vega y
Lería, 2.000; Velilla de San Esteban,
2.000; Ventosa de San Pedro, 2.000:
Vildé, 2.500; Yanguás, 2.500; Boos
2.000; Villar del Río, 2.000; Soliedra,'
2.000; Carbonera de Frentes, 2.000;
Arguijo, 2.000.

ídem de Granada: Beas de Grana-
da, 2.500 pesetas; Béznar, 2 500; Cá-
jar, 2.500; Capileira, 3.000; Caratau-
nas, 2.000; Cenes de la Vega, 2.500;
Cijuela, 3.000; Cherín, 2.500; Chu
rriana de la Vega, 4.000; Dehesas de
Guadix. 3.000; Dúcar, 2.000; Ferrei

ídem de Badajoz: El Carrascalejo,
2.000 pesetas; Higuera de la Serena,
4.000; Solana de los Barros, 3.500;
Villagarcía de la Torre, 4.000; Villar
ta délos Montes, 3.000.

ídem de Logroño: Aldeanueva de
Ebro, 4.000 pesetas; Briones, 4.000;
Carbonera, 2.000; Castroviejo, 2 000;
Cameros, 2.500; Rodezno, 2.500; San-
ta Coloma, 2,000; Santa Eulalia Baje-
ra, 2.000; Santurde, 2.500; Tobía,
2.000; Gallinero-Pradillo, 2 000; Zo-
rraquín, 2.000; Pazuengos, 2.0.00.

ídem á°¡ Baleares: Fornalutx, 3.000
pesetas; Manacor del Valle, 3.000. rola, 2.500; Fonelas. 3.000; Gabia la

Chica, 2 00); Huótor-Tajar, 4.000;
Huóto Vega, 3.000; Jete, 2.600; Ju
viles, 2.500; Mecina Alfahar Nechite,
2.500; MecinaTedel, 2.500; Melegís,
2.600;PoIopos, 4.000; Nigüelas, 3.000;
Otívar, 3.000; Pedro Martínez, 4.000;
Peligros, 3.000; Picena, 2.500; Pinos
Genil, 2.500; Polícar. 2.000; Restábal,
2.500; í-orportúar, 2.500; Valor, 3.500;
Viznal, 3.000, Yátor, 2.500; Marchal,
2.500.

ídem de Barcelona: Aguilar de Se-
garra Fonollosa-Rajadell, 5.500 pe-
setas; La Ametlla,"2.500; Cabrera de
Igualada, 2.000; Castellar de Nuch,
2.500; Collsuspina, 2.000; Copons Ve-
ciana, 3.51)0; Jorba Rubio, 3 000;
Montmaneu, 2.000; Prats del Rey,
2.500; San Cipriano deVallalta, 2.000;
San Jaime de Frontayá, 2 000; San
Juan Despí, 4.5C0; San Lorenzo Sa-
vall, 4.200; San Martín de Tous,
3.000; San Pedro de Ríutdevilles,
4.500; í-^anta Eulalia de Ríuprimer,
2.500; Sitges, 4.000; 5.000; La
Pobla de Lillet, 4.800; Santa Fe de
Panados, 2.000; San Cugat de Sasga-
rrigas, 2.500; Torre de Claramunt,
2.500; Villalba Saserra, 2.000; San
Lorenzo Hortons, 3.000.

ídem de Burgos: Alcocero, 2.000pe-
setas; Ameyugo Bugedo Encío, 3.000;
Arauzo de Torre, 2.000; Arenillas de
Villadiego, 2.000; Ayuelas, 2.000; Bo-
zoo, 2.000; Brazacorta, 2.0Ü0; Cabe
zón de la Sierra, 2.000; Cardeñadijo,
2.500; Ciadoncha, 2.000; Espinosa de
Cervera, 2.000; Fuentebureba, 2.000;
Fuentemolinos, 2.000; Iglesia Rubia,
2.000; Monasterio de la Sierra, 2.000;
Olmedillo de Roa, 2.500; Oña, 3.000;
Palazuelos de Muñó, 2.000; Pineda de
la Sierra- Villorobe, 2.500; Poza de la
Sal, 3.000; Rábanos Valmala, 2.500;
Renuncio, 2.000; Ríocavado de la Sie
rra, 2.000; Royuela de Río Franco,
2.500; Santibáñez de Esgueva, 2.000;
Terradillos de Esgueva, 2.000; Torre-
padre, 2.000; Vallejera, 2 000; Villa-
franca Montes de Oca, 2.500; Villame-
dianilla, 2.000; Villatuelda, 2.000;
Viilaveta, 2.000; Sarracín, 2.000; Sal-
daña de Burgos, 2.000; Urrez, 2.C00.

ídem de Madrid: Canencia, 2.500
pesetas; Coslada, 2.000; Fresno de To-
rote, 2.000; Garganta de los Montes,
2.000; Horcajuelo de la Sierra, 2.000;
Titulcia, 2.500; Torrelodones, 2.500;
Torremocha de Jarama, 2.000; Valde-
piólagos, 2.000; Móstoles, 3.000; Vi-
llavieja de Lozoya, 2.0L0.ídem de Guadalajara: Alcoroches,

2.500 pesetas; Amayas, 2.000; Anque
la del Pedregal, 2.000; Aragoncillo,
2.000; Argencilla. 2.500; Azañón,
2.000; La Bodera, 2.C0O; Las Cabeza-
das Semillas, 2.00 \u25a0); Codes, 2.000;
Condemios de Abajo Condemios de
Arriba, 2.000; Cuevaslabradas, 2.000;
Escariche, 2.500; Esplegares, 2.000;
Fuentelviejo, 2.000; Gascueña de Bor-
noya Pradeña de Atienza, 2.500; Hi-
ta - Taragudo, 3.000; Huertahernan-
do, 2.000; Imóstola, 2.000; Madrigal,
2.000; Mazareta, 2.000; Mesones,
2.0C0; Moratilla de Henares, 2 000;
Morenilla, 2.000; Muduex, 2.000; 01-
medillas Torrecilla del Ducado, 2.000;
El Pedregal, 2.000; Pozancos, 2.000;
Retiendas, 2.000; La Toba, 2.500;
Tordellego, 2.000; Torete, 2.000; Val-
degrudas, 2.000; Valdelcubo, 2 000;
Villaviciosa de Tajuña- Yela. 2.500;
Yélamos de Arriba, 2.000; Balbací,
2.000.

ídem de Málaga: Carratraca, 3.000
pesetas; Casabermeja, 4.000; Mocline
jo, 3.000; Solares, 2.500; Yunquera,
4.U00; Sedella, 3.200; Jimera de Li-
bar, 3.000.

ídem de Tarragona: Bonastre,
2.500 pesetas; Creixell, 2.000; García,
3.0C0; Gratallops, 2.500; Lloá, 2.000;
Maspujols, 2.500; Mora la Nueva,
4.000; Poblado Mamufet, 2.500; Re-
jáis, 2.000; Las Pilas, 2.000; Forés,
2.000.

ídem de Murcia: Aledo, 3.000 pe-
setas; Ceutí, 4.000.

ídem de Oviedo: Ulano, 3.000; Vi
llanueva de Óseos, 3.000. ídem de Teruel: Aguatón, 2.000 pe-

setas; Aliaga, 3.000; Alpeñós Corba-
tón, 2.000; Anadón, 2.000; Andorra,
4.000; Ariño, 3.000; Camañas, 2.000;
Castel de Cabra, 2.500; Celadas, 2.500;
Celia, 4.000; La Cuba, 2.000; Dos To-
rres de Mercader, 2.000; Gúdar, 2.000:
Jorcas, 2.000; Lóseos, 2.500; Molinos,
3.000; Moscardón, 2.000; Obón, 3.000;
Orihuela de Tremedal, 3.000; Las Pa-
rras de Castellote, 2 500; Peralejos,
2.000; Terriente, 3.000; Tormón,
2.000; Torralba de los Sisones, 2.500,
Torre de la Cárcel, 2.500; El Villare-
jo,2.000; Villarluengo, 3.000; Visie-
do, 2.500; Bea, 2.000; Cirujeda, 2.000;
Crivillén, 2.500; Gubia, 2.000; Fórre-
mela de Huerva, 2.000; La Mata de
los Olmos, 2/00; Montero de Mez-
quita, 2.000; Torres de Arcas, 2.500;
Torre de las Arcas, 2.500; Valdelina-
res, 2.500; Vinaceite, 2.500.

ídem de Palencia: Amusco, 3.000
pesetas; Cardeñosa de Volpejera,
2.000; Castil de Vela, 2.000; Cobos de
Cerrato, 2.500; Espinosa de Cerrato,
2.500; Herrera de Valdecañas, 2.500;
Manquillos, 2.000; Nogal de las Huer
tas, 2.000; Perales, 2.000; Población
de Arroyo, 2.000; Pozuelos del Rey,
2.000, Requena del Campos, 2.000;
Soto de Cerrato, 2.000; Tabanera de
Cerrato, 2.500; Valle de Cerrato,
2.500; Vertavillo, 2.500; Villabermu-
do, 2.000; Villamorco, 2.000; Villar-
mentero de Campos, 2.000; Víllota
del Duque 2 000; Hornillos de Cerra-
to, 2.000;*Torrj délos Molinos, 2.000;
Otero de Guardo, 2.000.

ídem de Guipúzcoa: Alzo, 2.000
pesetas.

ídem de Huelva: Puerto-Moral,
2.000 pesetas; Santa Ana la Real,
3.500; Valdelarco, 2.500. ídem de Las Palmas: Agaete, 4.000

pesetas; Femés, 2.000; Aldea de San
Nicolás, 4.000.

ídem de Huesca: Alcalá de Gurrea,
2.500 pesetas; Almuniente, 2.500; An-
tilión - Blecua - Torrres de Montes,
3.000; Arbaniós Sipán, 2 500; Bailo-
bar, 4.000; Barbuós, 2.C00; Bentuéde,
Rasal-Rasal, 2.500; Berbegal, 3.000;
Biniós Santa Engracia, 2.500; Cos-
tean, 2.000; Estadilla, 3.000; Ilche,
2.500; Junzano, 2.000; Loarre, 3.000;
Martes, 2.000; Sahún, 2.500; Santale-
cma de Cinca, 2.600; Valfarta, 2.000;
Bono, 2.0C0; Clamosa, 2.000; Cuarte,
2.000; Torres de Barbues, 2.000.

ídem de Jaén: Cazalilla, 3.000 pe-
setas.

ídem de Cáceres: Ahigal, 3.000 pe-
setas; Baños de Montemayor, 4.000;
Botija, 2.500; Calzadilla de Coria,
3 000; Carrascalejo, 3.000; Herrera de
Alcántara, 3.00O; Higuera de Albalat,
2.000; Mesas de Ibor, 2 500; Millanes
2.500; La Pesga, 2.500; Portaje, 3.000;
El Rebollar, 2.000; Ruanes, 2.500;Salorino, 4.000; .*anta Ana, 2.500;
Tejada de Tiétar, 2.500; Torrejón el
Rubio, 3.000; Torreorgaz, 3.000.

ídem de Cádiz: El Bosque, 4.000
pesetas.

ídem de Salamanca; Agallas, 2.500
pesetas; La Calzada de Béjar Valde-
hijaderos, 3.000; El Campo de Peña-
randa, 2.500; Carbajosa de la Sagra-
da, 2.000; Castellanos de Moriscos,
2.500; Castillejo de Martín Viejo,
3.000; Colmenar de Montemayor,
2.500; Ejeme, 2 000; Horcajo Media-
nero, 3 000; Martín de Yeltes, 3.000;
Olmedo de Camaces, 2.500; Pastores,
2.000; San Morales, 2.O0O; Santiz,
2.500; Ventosa del Río Almar, 2.500;
Yecla de Yetes, 3.0CO; Aldeatejada,
2,500; Ledrada, 3.000; Navalmoral de
Béjar, 2.000; San Morales, 2.000; San-
tibáñez de la Sierra, 3.000.

ídem de Toledo: Aldeaencabo de
Escalona, 2.500 pesetas; Cardiel de
los Montes, 2.0C0; Cerbera de los
Montes. 2.500: Mesegar, 2.500; Moce
jón, 4.000; Palomeque, 2.000; San
Bartolomé de las Abiertas, 3.000; El
Toboso, 4.000; Turieque, 3.000; üge-
na, 2.000; Villamuelas, 2.500; Villa
nueva de Bogas, 3.000; Carriches,
2.500; Ciruelos, 2.000.

ídem de Valencia: Almoines, 3.000-
pesetas; Anna, 4.000; Aras de Al-
puente, 3.000; Benavites, 2.500; Bn-
garra, 3.000; Cotes, 2.500; Cuartell
3.000; Dos Aguas, 3.000; Lugar Nue
vo de Fenollet, 2.500; Masalfasar,
3.000; Picana, 3.700; Puebla de San
Miguel, 2.000; Ráfol de Sálem, 2.500;
Rotgla Corbera, 3.000; Tous, 3.000;
Zarra, 3.000; Castellomt, 2 000; Cer-
da- Torrella, 2.500; Tordo, 2.00Ó.

ídem de León: Boñar, 4.000 pese-
tas; Joara, 2 500; Laguna de Negri-
llos, 3.000; Palacios de la Valduerna,
3.000; Posada de Valdeón. 3.000; San
Andrés de Rabanedo, 4 000; Santove-
nia de Valdoncina, 3.000; Villadan-
gos del Páramo, 3.0 0; Valdesamario,
2.500; Villagaté, 4.000. -

ídem de Castellón: Argimia de Al-
rnonacid, 3.000 pesetas; Azuébar,2.500; Higueras, 2.000; Montan, 3.000-
Pavías, 2.000; Puebla Tornesa, 3 000-
Toras, 2 500; Torralba del Pinar'2.000;Useras,4.000;Villamalur,2.500 :
Viver, 4.000; Espadilla, 2.000.

ídem de Santa Cruz de Tenerife:
Fuencaliente de la Palma, 4.000 pe-
setas; Vilaflor,3.000.

ídem de Santander: Hazas de Ces-
to, 4.000 pesetas; Marina de Cudeyo,
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m de Valladolid: Bccigas, 2.000
is; Bustillo de Chaves, 2.000;
ion de Valderaduey, 2.000; Cas-
del Duero, 2.500; Cubillas de

, Marta, 2.500; Curiel, 2.000;
sterio de Vega, 2.000; Mudarra,
; Nueva Villa de las Torres,
;Olmos de Esgueva, 2.500; Ro-
2.000; Salvador de Zapardiel,

; San Román de la Hornija,
Santibáñez de Valcorba, 2.500;

« de Castroponce, 2.000; Valo-
Buena, 3.000; Velliza, 2.500;
id de Campos, 2.500; Villaco de
tva, 2.000; Villafrades de Cam-
;.500; Villavellid, 2.000; Mege-
,500; Velascálvaro, 2.500.
m de Vizcaya: Arrázola, 2.000
is; Meñaca, 2.500; Múgica, 3.000.
m de Zamora: Argañín, 2.000
,s; Carmazana de Tera, 3.000;
%l de Aliste,2.500; Casaseca de
eán, 2.500; Malva, 2.500; Melgar
ra, 2.500; MueWdel Pan.25C0;
(os de Castro, 3.000; Róeles,

Han Vicent9 de la Cabeza,
Friera de Valverde, 2.500; San

comparezca el firmante, el resguardo
del depósito de la garantía que des-
pués se cita y los boletines o recibos
que justifiquen el ingreso de la cuota
obligatoria para el Retiro obrero, co-
rrespondientes al mes anterior al en
que necesiten exhibirlos y los apode-
rados presentarán también el poder
notarial otorgado a su favor. También
acompañarán, para cumplimiento de
lo prevenido en el Real decreto ley
número 744 de 6 de Marzo último y
según lo dispuesto en Real orden de
la Presidencia del Consejo de 17 del
actual, un certificado en el que decla-
ren obligarse a que, en la construcción
que se les adjudique, sus obreros esta
rán sometidos a condiciones no infe-
riores a las que en la realización de
obras destinadas a otras empresas pri-
vadas o al consumo público hayan
sido determinadas por los Comités
Parita.rios correspondientes o por los
contratos onormas de trabajo acorda-
dos por las organizaciones patronales
y obreras de la industria correspon-
diente o generalizadas en los contra-
tos individuales de la propia industria
o profesión, obligándose también a
cumplir los preceptos del Real decreto
que establecen determinados límites
para los períodos de liquidación de
salarios y de imposición de multas,psí como para la garantía de los oró
ditos por salarios. Por separado del
pliego en que vaya la oferta presenta-
rán la cédula personal o pasaporte de
extranjería, documentos que le serán
devueltos después de haber hecho su
reseña en el mismo sobre del pliego.

número 40. Como cada licitador, se-
gún dispone la condición citada, pue-
de presentar más de una clase de
prendas, con diferente calidad y pre-
cio, los lotes formados por cada gru
po deberán entregarse en paquetes se-
parados, envueltos y precintados, con
una marca o nombre al exterior, que
corresponda con el consignado en el
pliego respectivo.

co, autorizo a la Junta para que pueda
aplicarlas en todo o en parte yen con-
currencia con los demás licitadores
para las siguientes:

Para entregar en Barcelona, en el
precio de ... pesetas ... céntimos (en
letra), cada una.

Para entregar en Valladolid, en el
precio de ... pesetas ... céntimos (en
letra), cada una.No serán admitidas las proposicio-

nes que no reúnan todos los requisi-
tos exigibles en los pliegos de con-
diciones .

Del mismo modo autorizo a la Junta
para que los capotes-manta que no me
sean adjudicados en las plazas que
antes indico, puedan ser aplicadas a
las siguientes:Modelo de proposición

Don F. de T. y T., domiciliado
en ..., y con residencia en ..., provin
cía de ..., calle de ..., número ..., con
cédula personal de ... clase, núme-
ro ..., expedida en ... (o pasaporte de
extranjería en su caso), enterado del
anuncio publicado en el Diario Oficialdel Ministerio del Ejército, fecha ... (o
en la Gaceta de Madrid o en el Bole
tín Oficial de laprovincia de Madrid)
para la adquisición de prendas y efec
tos de vestuario y equipo, y enterado
también del pliego de condiciones téc
nicas y legales a que en el mismo se
alude, se compromete y obliga, con
sujeción a las cláusulas del mismo, a
su más exacto cumplimiento y a faci-
litar las prendas y efectos siguientes:

Para entregar en Coruña, en el pre-
cio de ... pesetas ... céntimos (en le-
tra), cada uno.

Para entregar en Melilla,en el pre-
cio de ... pesetas ... céntimos (en le-
tra), cada uno.

2.a

o. •

Por último, hago constar que me
conformo con cuantas resoluciones
adopte la Junta respecto al contenido
de las precedentes notas.

de la Vega, 2.500; Villave-
alverde. 2.000; Tamames.

ie Zaragoza: Aldehuela de
2.000 pesetas; Alforque,
Almolda, 3.000; Arándiga,

otorrita, 2.000; Bujaraloz,
Burgo de Ebro, 3.Ó0O; El
300; Cabanas de Ebro, 2.500;
mte, 2.500; Cimballa, 2.000;
a, 2.000; Gubel, 2.500; El
.500; Inogés, 2.000; Jaulín,
Joyosa, 2.000; Letux, 3.000;
ie Aragón, 3.000; Mezaloi
); Monterde, 2.500; Navar-
0; Pradilla de Ebro. 3.000;
2.500; Purroy, 2.000; Rues-
Santed, 2.000; Torralbilla,

lmadrid, 2.000; Valpalmas,
lillade Jiloca, 2.500; Villa-
Jiloca, 2.500; Viver de la
000; Fombuena, 2.000; Fa-
3.500; Tosos, 2.500.

Madrid, ... de Agosto de 1929
Madrid, 24 de Julio de 1929.

El General Presidente,
Losada

(E.—496)
Para entregar en Madrid... guerreras de lana caqui, en el

precio de ... pesetas ... céntimos (en
letra), cada una. botono 6t*fl

... capotes manta dé lana caqui, en
el precio de ... pesetas ... céntimos (en
letra), cada uno.

Jefatura de Obras PúblicasPara tomar parte en la licitación es
condición indispensable que se acom-
pañe a cada proposición la carta de
pago que justifique haber impuesto en
la Caja general de Depósitos o en sus
Sucursales la suma equivalente al 5
por 100 del importe de sus ofertas
calculado con arreglo a los precios
límites. La citada garantía podrá con-
signarse en metálico o en títulos de laDeuda Pública que se valorarán al
precio medio de cotización en la Bolsa
de Madrid en el mes próximo anterior
o por su valor nominal en los títulos
que tienen este privilegio. También
servirán para este efecto los recibos
de la Pagaduría Central Militar en
que conste que se ha depositado en suCaja y en metálico precisamente el
referido 5 por 100. Estos resguardos
expresarán claramente que el depósito
ha sido constituido para tomar parte
en la compra por gestión directa que
se intenta y que quedan a disposición
del Presidente de la Junta Central de
Vestuario, Equipo yMontura como ga-
rantía del cumplimiento de la oferta.

Fomento \u25a0

—
ElectricidadPara entregar en Sevilla Don Luis Fernández Heredia, con

domicilio en Madrid, calle de las
Huertas, números 16 y 18, solicita la
autorización necesaria para instalar
una línea eléctrica de corriente a 220
voltios y 50 períodos, desde el molino
harinero denominado del Puente, en
el río Tajuña hasta Carabaña, des-
tinada al alumbrado y fuerza motriz
en dicho pueblo.

... tabardos de lana caqui, en el
precio de... pesetas ... céntimos (en
letra), cada uno.... boinas, en el precio de ... pese-
tas ... céntimos (en letra), cada una.

Para entregar en ...
Para entregar en ...

RÍO DEL EJERCITO A esta proposición se acompaña, en
cumplimiento de lo prevenido, certifi
cado expedido por el Comité Regula-
dor de

-
la Producción, Industrial, el

último recibo de la contribución in
dustrial que le corresponde satisfacer
(según el concepto en que comparez-
ca), resguardo que acredite haber sa-
tisfecho las cuotas para el régimen
obligatorio del Retiro obrero, poder
notarial otorgado a favor del firmante
(en el caso de serlo el apoderado), el
certificado referente a la obligación
que contrae de no someter a sus obre-
ros a condiciones inferiores a las que
en otras obras hayan sido determina-
das por los organismos correspondien-
tes y el resguardo de la Caja general
de Depósitos (o de la Sucursal de ... o
de la Pagaduría Central Militar) justi-
ficativo de haber depositado la fianza
prevenida, declarando además que los
artículos con que están confeccionadas
las prendas y efectos que ofrece proce-
den de las casas nacionales siguientes:

La línea se establecerá en terre-
nos de la propiedad del peticionario y
de otros particulares que lo han auto-
rizado, y por ello sólo se solicita la
imposición de servidumbre forzosa de
paso de corriente eléctrica sobre las
vías, cauces y terrenos de dominio
público, provinciales y municipales,
que cruzará la línea.

ientral de Vestuario, Equipo
y Montura

puesto por Real orden circular
del mes actual (D. O. núme-
B que esta Junta Central ad-
qpor gestión directa las prendas
ios de vestuario yequipo que en
í»a disposición se mencionan, y
fio regir para la expresada com-\.pliegos de condiciones técnicas
les aprobados por Real orden

de 22 de dicho mes (D. O. nú-
160), se hace saber a los que

presentar proposiciones que
Se admitirán en la Secretaría de
ta, sita en el pabellón de entra-
ite Ministerio, junto a la verja
alie de Alcalá, todos los días
ales, de las diez a las doce yde
ciocho a las veinte horas, desde
ía de la publicación de este
o hasta el día 14 de Agosto
¡o, estando de manifiesto los
os pliegos en el citado local y
b las mismas horas de admi-
iofertas.

La nota- extracto que se inserta a
continuación de este anuncio se ha de-
ducido del proyecto presentado coa
la petición.

Todos los efectos y prendas que sedeseen adquirir habrán de ser, pre-
cisamente, de producción nacional,
no admitiéndose la concurrencia de laindustria extranjera. Los licitadores
quedan obligados a indicar en sus
proposiciones los establecimientos na-
cionales de que proceden sus pro-
ductos.

Lo que se hace público en virtud de
lo dispuesto en el vigente Reglamen-
to de Instalaciones Eléctricas, a fin
de que puedan presentar reclamacio-
nes los que se consideren perjudica-
dos, dentro del plazo de treinta días,
contado desde elsiguiente día a lapu-
blicación de este anuncio en el Bole-
tín Oficial de la provincia. Durante
el expresado plazo estará de mani-
fiesto el proyecto en la Jefatura de
Obras Públicas de la Provincia, plaza
de la Independencia, número 8, en
los días y horas hábiles de oficina.

De acuerdo con lo prevenido en
la 5.* condición técnica, los licitado-
res presentarán, al mismo tiempo que
sus proposiciones, tantos modelos deprendas o efectos como regiones don
de deseen entregar, y dos más para la
Junta, todos de igual calidad y con-
fección, y debidamente señalada cadaprenda o efecto para que no haya con-
fusiones respecto al constructor a que
pertenece. Los modelos de prendas
que puedan tener más de una talla
serán precisamente de la talla 1.*, y
en las que puedan ser anchas y estre-
chas, de la talla 1.a ancha.

El tejido para guerreras, de la fá-
brica de ... .

licitadores extenderán sus pro-
nos en papel sellado de la clase
presentándolas en pliegos ce-
ajustándose, con la mayor

ad, en su redacción a lo prevé
ila condición quinta del pliego
icas y al modelo que a conti-

El retor para forros, de la fábri-
ca de ...

Los botones, de la fábrica de ...
Los hilos, de la fábrica de ...
Los corchetes, de la fábrica de ...
Elcuero, de la fábrica de ...

Madrid, 22 de Julio de 1929.
El Gobernador,

Carlos Martín

La línea eléctrica a que se refiiere
el anuncio preinserto tendrá su rigen
en el molino harinero denominado del
Puente , en el río Tajuña . situado
en el término municipal de Carabaña,
yla energía que transportará será des-
tinada para el alumbrado y fuerza mo-
triz en el pueblo de Carabaña.

NOTA

ise inserta, y debiendo acom-
lertificado expedido por el Co-
agulador de la Producción In-
1, el último recibo de la contri-
industrial que les corresponda
er según el concepto en que

NOTAS

Los modelos de boinas serán del ta-
maño normal, y los de borceguíes del

1.* En el caso de que no me fueran
adjudicadas las guerreras de lana
caqui en las plazas para que las ofrez-
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La longitud aproximada de la refe-
rida línea será de 500 metros. Se es-
tablecerá la línea para corriente trifá:
sica con neutro, mediante hilos de co-
bre de cinco milímetros de diámetro,
que irán sujetos a aisladores de porce-
lana unidos a los postes por medio de
soportes de hierro galvanizado.

nes que figuran tanto en el pliego de
condiciones generales como en el plie-
go de condiciones particulares, en la
cantidad de ... pesetas (en letra).

(Fecha y firma del proponente)
(Núm. 1.703) (E.— 488)

lo siguiente: «Proposición para optar
a la subasta de obras de ampliación en
elGrupo Escolar «Donación Crespo» » .)

en la actualidad por el ProcuradorD.Rafael Martínez Casado, sobre ad-judicación de bienes dejados por donDiego del Pozo y Manzano, se haacordado se cite a doña Jerónima Or-
tiz López, viuda y que parece tuvo sudomicilio en esta Corte, calle de Nar-
ciso Serra, número 7, para que el día
12 de Agosto próximo, a las once de
su mañana, comparezca en la SalaAudiencia de dicho Juzgado, sita enel piso principal de la casa númerouno de la calle del General Castaños
a ratificarse en el contenido del escri-
to de 19 de Agosto de 1926, que, en
su nombre, aparece presentado por elProcurador D. Luis Menóndez de
Luarca.

Don ..., que vive ..., enterado de
las condiciones de la subasta, en pú
blica licitación, para contratar las
obras de ampliación en el Grupo Es-
colar «Donación Crespo», sito en el
paseo de las Acacias, anunciada en el
Boletín Oficial de la provincia del
día ... de ..., conforme en un todo con
las mismas, se compromete a tomar a
su cargo dichas obras con estricta su
jeción a ellas, por (aquí la proposición
en esta forma: los precios tipos o con
la baja de

—
tanto por ciento, en le-

tra
—

en los precios tipos).

Los postes normales de la línea se-
rán de madera de pino, de 9 metros
de altura, e irán enterrados en el te
rreno de 1'50 metros y separados en-
tre sí 40 metros.

ATOÜTAÜENTO BE iAORÍO

Secretaria
La Comisión Municipal Permanente

de esta Excelentísima Corporación ha
acordado, en sesión de 3 del corrien-
te, anunciar subasta pública para con
tratar las obras de ampliación en
el Grupo Escolar «Donación Crespo»,
sito en el paseo de Las Acacias, con
sujeción a los pliegos de condiciones
y presupuesto redactados al efecto y
por importe total de 72.683,73 pe-
setas.

Dicha línea cruzará las carreteras
de Perales a Alvares, por el kilóme
tro 10; la de Ajalvir a Estremera, por
el hectómetro 1del kilómetro 44, y el
ferrocarril de Madrid a Aragón, por el
hectómetro 1 del kilómetro 16. Estos
cruces se proyectan con postes meta
lieos de altura suficiente para que el
hilo inferior quede a más de 6 metros
sobre el suelo. Los hilos de trabajos
irán suspendidos de otros de acero de
6 milímetros de diámetro sujetos a
aisladores independientes.

(Fecha y firma del proponente) Y mediante a ignorarse cuál sea el
actual domicilio y paradero de dicha
señora, se la cita, a los fines indica-
dos, por medio del presente, que seinsertará en la Gaceta de Madrid yBo-
letín Oficial de esta provincia; aper-
cibiéndola que, de no comparecer sin
justa causa que se lo impida, se latendrá, desde luego, por no compare-
cida en los autos y por desistida de la
pretensión a su nombre deducida por
dicho Procurador Menóndez de Luar-
ca, en su referido escrito.

(E.—497)

TRIBUNALPRO v'INCIAL
BE LO

CONTENCIOSO ADMINISTRATIVOLos licitadores, quepodrán presen-
tarse por sí o por otra persona o So-
ciedad, con poder en estos últimos
casos, bastanteado por alguno de los
señores Letrados consistoriales, con-
signarán, previamente, como fianza
provisional, la cantidad de 3.634,18
pesetas en la Caja general de Depósi-
tos o en la Depositaría Municipal,
acompañando a los respectivos res
guardos los sellos correspondientes al
arbitrio municipal establecido, y e! re
matante la definitiva de 7.268,37 pe-
setas, que le será devuelta a la termi
nación del contrato, previa certifica
ción correspondiente.

Para conocimiento de los que ten-
gan interés directo en el negocio y
quieran coadyuvar en él a la Admi-
nistración, se anuncia que por el Pro-
curador D. Ruperto Aicúa, en nom-
bre y con poder bastante de D. Mar-
celino Menóndez y Menóndez, se ha
interpuesto un recurso Contencioso,
sobre revocación de acuerdo del Tri
bunal Económicoadministrativo de 30
de Abril de 1929, que acordó incluir
le en clasificación hasta el 30 de Junio
de 1928, por la clase 10.a,número 11.

Madrid, 10 de Julio de 1929.
El Oficial de Sala,

Ledo. E. de Ignesón
(Núm. 1.645)

Se establecerán los aparatos de se-
guridad necesarios con el fin de evitar
averías en la línea y en la red de dis-
tribución del pueblo de Carabaña.

Es copia:
El Ingeniero Jefe,

Albacete

Madrid, 18 de Julio de 1929.
ElSecretario,

Ante mí,
Rafael López de Pando

V.°B.°
El Juez ,

Cándido J. Garoía

(A.—1.281)

DISTRITO FORESTAL DE MADRID
(C—244)

Construcción de un sequero de ac
ción solar La subasta se verificará el día 31 de

Agosto de 1929, a las doce, en la pri-
mera Casa Consistorial, plaza de la
Villa, 4 (Salón de Subastas), bajo la
presidencia del excelentísimo señor
Alcalde o del Teniente de alcalde De
legado de Servicios en quien al efecto
delegue, con las formalidades estable-
cidas en el artículo 15 del Reglamento
de 2 de Julio de 1924, y las proposi-
ciones para la misma se presentarán
en el Negociado de Subastas de la Se-
cretaría, en los días hábiles desde el
siguiente al en que aparezca inserto
este anuncio en el Boletín Oficial de
laprovincia hasta el anterior en que
ha de verificarse, durante las horas
de diez de la mañana a una de la
tarde.

CHAMBERÍ
En virtud de lo acordado con fecha

de hoy por el señor Juez de instruc-
ción del distrito de Chamberí de esta
Corte, en las diligencias para hacer
efectiva por la vía de apremio la fianza
personal otorgada por D.Pejerto Váz-
quez Rodríguez, a favor del procesa-
do Julián Martorel! Maresma, en cau-
sa por violación y corrupción de me-
nores, a fin de que éste pudiera gozar
de libertad provisional, se anuncia
por tercera vez y término de ocho
días la venta, en pública subasta, de
varios muebles y enseres embargados
al D.Pejerto Vázquez, que han sido
tasados por peritos competentes en la
cantidad de 358,40 pesetas, que se en-
cuentran en la calle de Bravo Murillo,
número 63, tienda.

Eldía 21 del mes de Agosto próxi
mo, a las doce de su mañana, tendri
lugar en las oficinas del Distrito Fo-
restal de Madrid, sitas en la casa nú-
mero 23, piso primero, segunda esca-
lera, de la calle de Claudio Coello, de
esta Capital, la subasta correspondien-
te a la construcción de un sequero de
calor solar y depósito de pinas en el
monte número 54, de los de utilidad
pública de los de esta provincia, tran-
zón «Vallelorenzo», sito en término
municipal de San Martín de Valde-
iglesias, siendo el tipo de subasta de
cuarenta y seis mil ciento cincuenta
y cinco pesetas con ooho céntimos
(46.155,08).

PROVIDENCIAS JUDICIALES
Juzgados de primera instancia

BUENAVISTA

CÉDULA DE CITACIÓN

El Juzga de primera instancia
del distrito de Buenavista de esta
Corte, en providencia dictada en este
día en las diligencias preparatorias de
ejecución incoadas a nombre de don
José Pardo Calvo contra D. Serafín
Otero Calvo, ha acordado se cite, por
tercera y última vez, al D. Serafín
Otero Calvo para que, el día primero
de Agosto próximo, a las once, com-
parezca en dicho Juzgado y reconoz
ca la firma que, como suya, aparece
autorizar el pagaré presentado, im
portante dos mil pesetas, librado con
fecha doce de Junio de mil novecien-
tos veintiocho a favor de D.José Par-
do Calvo; y mediante ignorarse su ac
tual domicilio y paradero, se le cita a
los expresados fines, por medio de la
"presente cédula, que se fijará en el si-
tio público de costumbre e insertará
en la Gaceta de Madrid y en el Bole-
tín Oficial de esta provincia; aperci-
biéndole de que, de no comparecer,
será declarado confeso en la legitimi-
dad de dicha firma para los efectos de
despachar ejecución.

Los planos, Memoria, presupuestos
y pliegos de condiciones, estarán de
manifiesto, durante las horas hábiles
de oficina, en la Jefatura del Distrito
Forestal.

Los pliegos de condiciones y demás
antecedentes relativos a esta subasta
se hallarán de manifiesto en esta de-
cretaría (Negociado de Subastas), du-
rante las horas de diez a una, todos
los días no feriados que medien hasta
el del remate.

Para cuyo acto, que tendrá lugar en
la Sala audiencia de este Juzgado,
sito en la calle del General Castaños,
número uno, se ha señalado el día 3
de Agosto próximo, a las doce de su
mañana, bajo las siguientes

Cada proposición se presentará bajo
sobre cerrado, reintegrada con timbre
de 3,60 pesetas, debiendo hallarse
aquella escrita y firmada por el licita-
dor, con sujeción al modelo que se in-
serta a continuación, acompañándose,
por separado, la cédula personal co-
rriente del licitador y el resguardo de
laCaja de Depósitos correspondiente
al del 3 por 100 del tipo de subasta,
que asciende a 1.384,65 pesetas.

En los referidos pliegos de condi-
ciones se consigna la obligación que
contrae el rematante de realizar con
los obreros que ocupe en la obra el
contrato prevenido en el Real decreto
de 20 de Junio de 1902.

Condiciones
1. Que sale sin sujeción a tipo.
2. Que los que deseen tomar par-

te en la subasta deberán consignar,
previamente, en la mesa del Juzgado,
el tipo que sirvió de base para la se-
gunda subasta, sin cuyo requisito no
se admitirán consignaciones, que se-
rán devueltas seguidamente de termi-
narse el acto, excepto la que corres-
ponda al mejor postor, que quedará
en garantía del cumplimiento de su
obligación, debiendo entregar el pre-
cio total del remate a los tres días si-
guientes al de su aprobación; y

3.a Que los bienes de que se trata
se hallan depositados en poder de don
Pejerto Vázquez, donde podrán exa
minarlos los que deseen tomar parte
en la subasta hasta el mismo día de
su celebración.

El importe total de esta subasta
será satisfecho al rematante con cargo
al Capítulo X, Artículo 2.°, Concep-
to 19 del Presupuesto extraordinario
de 1928.

Madrid, 19 de Julio de 1929.
ElIngeniero Jefe,

Antonio del Campo Anunciada esta subasta durante el
plazo de diez días y en la forma que
establece el artículo 26 del Reglamen-
to de 2 de Julio de 1924, no se presen-
tó contra la misma reclamación al-
guna.

Modélo de proposición
Don ..., vecino de ..., según cédula

personal número ..., enterado de los
anuncios insertos en la Gaceta de Ma-
drid y en el Boletín Oficial de la
provincia de Madrid, y de las condi-
ciones que se exigen para la adjudica-
ción de la subasta de las obras de
construcción de un sequero solar en el
monte número 64, tranzón «Vallelo-
renzo», de los propios de San Martín
de Valdeiglesias, se compromete a
tomar a su cargo las construcción de
las mismas, con estricta sujeción a
los expresados requisitos y condicio-

Madrid, veinticuatro de Julio de
mil novecientos veintinueve.

El Secretario,
P. S.

Indalecio de Miguel
(A.—1.277)

Lo que se anuncia al público para
su conocimiento.

Madrid, 24 de Julio de 1929.
El Secretario interino,

Luis M.Crespo

CENTRO
Por el presente y en virtud de pro

videncia del señor Juez de primera
instancia del distrito del Centro de
esta Corte, fecha 12 del corriente, dic
tada en los autos promovidos por do-
ña Joaquina, doña Fausta y doña An-
tonia Ortiz Descalzo, representadas

Madrid, 26 de Junio de 1929.
El Secretario,

Antonio SánchezModelo de proposición
V.° B.°

El Juez de instrucción,
Javier Elola

(que deberá extenderse en papel tim-
brado del Estado de la clase 6.a,y al
presentarse llevar escrito en el sobre (C—232)
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HOSPICIO antelación de veinte días, se inserta-ran copias en el Boletín Oficial de

esta provincia y en la Gaceta de Madrid.

INCLUSA el camino de Membrilla; Norte
o derecha, entrando, era de donJoaquín Santamaría, y Sur oizquierda, calle de la Magda-
lena.

EDICTO
EDICTO _ Dado en Madrid, a dieciocho deJulio de milnovecientos veintinueve.

ElSecretario,
P. S.

Emilio Esteban

Don Dimas Camarero y Marrón, Juezde primera instancia del distrito de
laInclusa de esta Corte.

En virtud de providencia dictada
por el señor Juez de primera instan
cia del distrito del Hospicio de esta
Corte, en los autos ejecutivos de pro-
cedimiento sumario que sigue el Pro
curador D.Luis de Santiago y Soto,
en nombre de doña María Teresa Ga-

• llego y Chaves, contra D. Antonio
Fernández Hernández, sobre reclama-
ción de cantidad, ha acordado sacar a
la venta, en pública subasta, por pri-
mera vez y en el precio de noventa
mil pesetas, la finca hipotecada a la
seguridad del préstamo, de cuyo pago
se trata, o sea:

Para la celebración del remate enla Sala audiencia de este Juzgado
sito en la calle del General Castaños'número uno, se ha señalado el día
veintisiete de Agosto próximo, a lasonce de su mañana, fijándose oomo
condioiones las siguientes.

Por el presente y a virtud de lo
acordado en los autos que por el pro-
cedimiento especial del artículo cien-
to treinta y uno de la ley Hipotecaria
sigue D. Santiago de Ugarte y Aurre-
ooechea, contra D. Isaac, D. Adolfo y
D. Tomás de Merlo y Merlo, para la
efectividad de un crédito hipotecario,
intereses y costas, se anuncia por ter-
cera vez y sin sujeción a tipo la ven-
ta, en ptíblica subasta, de las si-
guientes

V.°B.°
ElJuez de primera instancia,

Abarrátegui
(A.—1.279)

Primera. Para tomar parte en la
subasta deberán los licitadores consig-nar, previamente, en la mesa del Juz-
gado o en el establecimiento público
destinado al efecto, las cantidades de
mil doscientas pesetas para la primera
finca, novecientas para la segunda,
trescientas para la tercera, trescientas
para la cuarta y mil seiscientas seten-
ta para la quinta, cuyas cantidades
equivalen al diez por ciento de las
que sirvieron de tipo para la segunda
subasta.

HOSPITAL
En virtud de providencia dictadapor el señor Juez municipal Letradodel distrito del Hospital y en funcio-nes de primera instancia de esta Cor-

te, en los autos incidentales de pobre-
za que siguió D. Manuel Gaudioso To-
cón para litigar con ¡doña María de
las Candelas Alcaide Torralba, y cu-yos autos se encuentran hoy en trá-mite, de exacción de costas por la víade apremio causadas por el Sr. Gau
dioso Tocón, se sacan a la venta, en
pública subasta, por primera vez y
precio de tasación, de los bienes in-
muebles embargados a dicho señor yque son los siguientes:

Casa número 25 provisional de la
calle Alta, situada en el Puente deVallecas, que tiene su fachada al Me-
diodía con una línea de 9 metros; por
el lado derecho, entrando, con casa
construida, con una línea de 25 me-
tros 10 centímetros, y por la izquier-
da, entrando, con una línea de 25,10,
y por el testeio, con otra línea de 9
metros, cuya superficie forma un cua-
drilátero regular con una superficie
de 2.909 pies cuadrados y 59 décimas
de otro. Tasada dicha finca en la can-
tidad de 15.093,60 pesetas.

Un solar enclavado en la calle de
Eduardo Requena, número 44, que
tiene su fachada de 8 metros y fondo
de 25 metros, y que forma un cuadri-
látero irregular de 2.576 pies cuadra-
dos; cuyos linderos son: derecha e iz-
quierda edificados, y el testero sin
edificar. Tasado en la cantidad de
3.833,60 pesetas; y

Otro solar enclavado en la calle de
Eduardo Requena, número 48, te-
niendo su fachada al. Saliente con una
línea de fachada de 8metros, estando
sus linderos a derecha e izquierda
edificados, con un fondo de 27 metros,
dando una superficie de 2.782 metros
20 centímetros de otro. Tasado en la
suma de 4.060,20 pesetas.

Para cuya subasta, que tendrá lu-
gar en la Hala audiencia de este Juz-
gado, sito en la calle del General Cas
taños, número 1, se ha señalado el día
31 de Agosto próximo, a las once de
su mañana.

Fincas
Una casa en construcción, en esta Cor-

te, dentro de la Zona de En-
sanche, eon fachada a la calle
de Ciudad Real, sin número
determinado, pero le correspon-- de el catoroe, Sección segunda

. del Registro de la Propiedad
del Mediodía, que constará de
semisótanos y cinco plantas o
pisos. Elsolar en que se cons-
truye linda: por su frente, al
Sur, en línea de treinta pies,
con la calle de Ciudad Real; al
Este o medianería derecha, en-
trando, en línea de ciento vein-
tiséis pies, con casa de D. Mi-
guel López; al Oeste o izquier-
da, en línea igual a la anterior,
con terreno de la misma proce-
dencia, hoy propiedad de don
Antonio Bolaños, y al Norte o
fondo, en línea igual a la del
frente, con casa de doña Luisa
Fernández. Afecta la forma de
un cuadrilátero, que compren-
de, en su proyección horizon-
tal, una superficie de tres mil
setecientos ochenta pies, equi-
valentes a doscientos noventa
y tres metros cuarenta y seis
decímetros y noventa y cuatro
centímetros, todos cuadrados.

*iElacto de la subasta tendrá lugar
en la Sala audiencia de este Juzgado,
sita en el piso principal de la casa nú-
mero uno de la calle del General Cas-
taños, el día veinticuatro de Agosto
próximo, a las on,ce de su mañana,
bajo las siguientes condiciones:

Primera. Que sirve de tipo para
[la subasta el da noventa mil pesetas
(fijado en la escritura; que no se admi-
tirán posturas inferiores a la expresa
da cantidad, pudiendo hacerse el re-
mate a calidad de ceder a un tercero.

Primera.— Una viña, cercada de oli-
vos, en término de Valdepeñas,
al camino de Torrenueva a la
derecha, distrito hipotecario
del mismo punto de la provin-
cia de Ciudad Real. Linda: a
Saliente, con dicho camino;
por el Sur, con D. José María
Alcaide; Poniente, viuda de
Félix Maroto, y al Norte, don
Silvestre López de Lerma y,
además, hoy, con D. Isaac de
Merlo. Tiene plantadas quince
mil vides en trece fanegas de
tierra, o sean ocho hectáreas,
treinta y siete áreas y siete
centiáreas.

(
Segunda. Los autos y la certifica-

ción del Registro a que se refiere la
regla cuarta del artículo ciento trein-
ta y uno de la ley Hipotecaria esta-
ran de manifiesto en Secretaría, en-
tendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación, y que lascargas o gravámenes anteriores y los
preferentes, si los hubiere, al crédito
del actor, continuarán subsistentes,
y que el rematante los acepta y queda
subrogado en la responsabilidad de
los mismos, sin destinarse a au extin-
ción el precio del remate.

Segunda.
—

Un pedazo de tierra, al si-
tio llamado Cañada de Santa-
maría, titulado «Vado Blanco»,
en dicho término de Valdepe-
ñas, se halla partido por la Ca
nada; ocupa una superficie de
cinco fanegas tres celemines, o
sean tres hectáreas, treinta y
ocho áreas, seis centiáreas, y
linda: por Saliente, con D. Vi-

#
cente Megía; Norte, Capellanía
de Moya; Poniente, José Moli-
na, y Sur Cañada y Capellanía
de Escobar.

Tercera. Si las posturas fueren in-
feriores al tipo de la segunda subasta,
con suspensión de la aprobación del
remate, se procederá de acuerdo con
lo que establece la regla duodécima
del expresado artículo.

Y para su inserción en el Boletín
Oficial de esta provincia, con veintedías de antelación, cuando menos, al
señalad» para la subasta, se expide el
presente en Madrid, a diez de Juliode milnovecientos veintinueve.Tercera.— Una viña, conocida con el

nombre de «La Memoria», en el
segundo paso del carril de la
Olla, término municipal de Val-
depeñas, distrito hipotecario
del mismo punto de la provin
cia de Ciudad Real. Linda: a
Saliente, con dicho segundo
paso del carril de la Olla; Sur
y Poniente, D. übaldo de Mer-
lo;Norte, D.Indaleoio de Gre
gorio Ocupa una superficie de
tres fanegas de tierra, equiva
lentes a tres hectáreas, veinti-
dós áreas, en las que se hallan
plantadas dos mil ochocientas
vides.

ElSecretario,
Ledo. José Torres

Dimas Camarero
(A—1.276)

Por el presente se cita y llama a losparientes más próximos de Emilia Te-
jera Jiménez, de cuarenta y nueve
años, viuda, natural de Sevilla y que
falleció en su domicilio, calle del Ge-
neral Ricardos, número 9 triplicado,
cuarto bajo número 0, el día 22 de
Mayo último, para que, en término de
cinco días, comparezcan en este Juz-
gado de instrucción déla Inclusa, de
esta Corte, Secretaría de D. Francisco
Castro Artime, a fin de ofrecerles el

Segunda. Que para tomar parte en
la subasta deberán consignar los lici-

\u25a0 tadores en la Caja general de Depósi-
tos o sobre la mesa del Juzgado, una
cantidad igual, por lo menos, al diez
por ciento del expresado tipo, sin cu-
yo requisito no serán admitidos.

Tercera. Que los autos y la certi-
ficación del líegistro a que se refiere
la regla cuarta del artículo ciento

, treinta y uno de la vigente ley Hipo-
tecaria estarán de manifiesto en la Se

¿retaría, entendiéndose que todo lici-
tador acepta como bastante la titula
ción, y que las cargas o gravámenes
"anteriores y los preferentes, si los hu
Lbiere, al crédito del actor, continua
rán subsistentes, entendiéndose que
el rematante los acepta y queda sub-
rogado en la responsabilidad de los
mismos, debiendo aceptarse por el re-
matante, en el acto de la subasta, es
tas condiciones, sin cuyo requisito uo
les será admitida laproposición.

Todo lo cual se anuncia al público
por medio del presente, que, con la

Servirá de tipo para esta primera
subasta el precio de tasación, y no seadmitirán posturas que no cubran las
dos terceras partes del expresado tipo.

Para tomar parte en el remate de-berán consignar los licitadores el 10por 100 del avalúo yexhibir su cédula
personal, sin cuyos requisitos no se
rán admitidos.

Cuarta.— Un pedazo de tierra, en di-
cho término de Valdepeñas, di-
vidido por el camino Real de
Andalucía, de caber dos fane
gas, o sean una hectárea, vein-
tiocho áreas, sesenta y nueve
centiáreas. Linda: a Saliente,
con D. Manuel Merlo; Sur,
Gregorio Megía; Poniente, vía
férrea, y Norte, Antonio Rojo.

Quinta.
—

Un solar, cercado de tapias
que le rodean y dependencias
de labor, sito en Valdepeñas y
su calle de la Magdalena, entre
los caminos de Membrilla y
Solana, correspondiente al nú-
mero cuarenta y nueve de la
calle Real, de donde parte di
cho camino de Solana; ocupa
una superficie de cuatro mil
doce varas, o sean tres mil
trescientos cincuenta y tres
metros, y linda: a Saliente o
fachada, camino de Solana, hoy
oalle Real; Poniente o espalda,

procedimiento y recibirles declaración
en el sumario que con el número 188
de este año se instruye por la muerte
de aquélla.

-
Madrid, 3 de Julio de 1929.

El Secretario,
Vicente Moro

V.°B.°
El Juez de instrucción,

Dimas Camarero

Los títulos de Propiedad de los bie-
nes objeto de subasta estarán de ma-
nifiesto en la Secretaría del .actuario
para que puedan examinarlos los quequieran tomar parte en la subasta,
previniéndose que los licitadores de-
berán conformarse con ellos y no ten-
drán derecho a exigir ningunos otros.

Dado en Madrid, a 22 de Julio
de 1929.

(C—231)

PALACIO

EDICTO
El Secretario,

Juan Conté Lacoste En virtud de providencia del señor
Juez de primera instancia del distrito
de Palacio de esta Corte, dictada en
veintitrés de los corrientes en autos
de procedimiento sumario que sigue
D. Dionisio Santidrian García, con

Elseñor Juez,
Mariano Gil de Balenchana .

V.°B.°

(O.— 246)
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parte de la extensión de dicho
solar se ha construido una casa
dé planta baja con cinco habi-
taciones que ocupa treinta J
cinco metros, con fachada a la
calle de la Amistad, número
dos. También se ha construido
un edificio que mide aproxima-
damente ciento diez metros
cuadrados, dedicado a tahona.
Tasada pericialmente en ocho
milpesetas.

Una mesa de comedor, con
pies torneados, tamaño pe-

.queño
D. José León Zabala y Garamendia,
para el cobro de un crédito hipoteca-
rio, se saca a la venta, en pública
subasta, por segunda vez, por término
de veinte días y con la rebaja del vein-
ticinco por ciento de la tasación,

tomar parte en la subasta deberán,
consignar, previamente, en la mesa
del Juzgado o en el establecimiento
destinado al efecto, una cantidad
igual, por lomenos, al diez por cien-
to efectivo del valor de los bienes que
se subastan, y que éstos se encuentran
depositados en poder de doña Manue
la Medina Tejero, con domicilio en la
calle de Montesquinza, niímero once,
principal izquierda, donde podrán ser
examinados por los que deseen intere
sarse en la licitación.

17 50
Una lámpara con tres brazos,

con pantalla y tulipa
Una máquina, marca «Sin-

ger«, familiar, de tres gave-
tas deshechas casi por com-
pleto, tablero estropeado y
mal conservada

10 00

Un solar sito en término de Aravaca,
distrito hipotecario de San Lo-
renzo del Escorial, en el cami
no Viejo o vereda de Fuenca-
rral, que ha sido tasado en la
escritura base de este procedi-
miento en quince mil pesetas.

60 00
Suma total 212 50

Segunda.— Otro solar en término de
Carabanchel Bajo y sitio de
«Las Tintas»; que linda: por su
frente, en línea de quince me-
metros, con la calle de San
Francisco; por la derecha, en-
trando, en línea de once metros
treinta centímetros, con terre
no de Guimerá; por su izquier-
da, en línea de trece metros se-
senta centímetros, con la calle
de Almodóvar,-y por espalda,
en doce metros diez centíme-
tros, con terreno de donde se
segrega. Ocupa una superficie
de ciento sesenta y siete me-
tros setenta centímetros cua-
drados, equivalentes a dos mil
ciento sesenta pies. Sobre este
solar se ha construido una casa
con fachada a la calle de San
Francisco, que ocupa veinticin-
co metros cuadrados, y otra
casa de planta baja, con facha-
da a la oalle de Almodóvar, nú-
mero veintiocho, que mide
aproximadamente cincuenta y
seis metros cuadrados, destina-
da a vivienda, teniendo un po
zo de aguas claras y cueva. Ta-
sada pericialmente en diez mil
pesetas.

Los muebles relacionados se en-
cuentran depositados en poder de don
José Avellán y están en la casa nú-
mero veintiocho de la calle de Almo-
dóvar, de Carabanchel Bajo..

La subasta tendrá lugar en la Sala
audiencia de dicho Juzgado, el día
veintinueve de Agosto próximo, a las
once de la mañana, y se advierte a los
licitadores: que para tomar parte en
la subasta deberán consignar en la
mesa del Juzgado el diez por ciento
de once mil doscientas cincuenta pe
setas que es la cantidad por que el
solar sale a subasta; que no se admi-
tirán posturas inferiores a dicha can-
tidad; que los autos y la certificación
del Registro a que se refiere la regla
ouarta del artículo ciento treinta y
uno de la ley Hipotecaria estarán de
manifiesto en la Secretaría del actua-
rio, donde podrán examinarlos los
licitadores, sin que tengan derecho a
exigir ningunos otros; que se enten-
derá que todo licitador acepta como
bastante la titulación, y que las car-
gas o gravámenes anteriores y los
preferentes al crédito del actor conti-
nuarán subsistentes, entendiéndose
que el rematante los aoepta y queda
subrogado en la responsabilidad de los
mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate; que éste se apro-
bará en el acto a favor del mejor pos-
tor, quedando como parte del precio
del mismo la cantidad que haya con-
signado el rematante para tomar parte
en la subasta en poder del actuario, y
devolviéndose a los demás licitadores
sus respectivas consignaciones.

Y para su inserción en el Boletín
Oficial de esta provincia, expido el
presente con el V.°B.° del señcr Juez
y le firmo en Madrid, a veintiséis de
Julio de mil novecientos veintinueve.

El Secretario,
Guillermo Pérez Herrero

Getafe, dieciocho de Julio de mil
novecientos veintinueve.

Ante mí,
Lodo. Antonio Sanz Dranguet

Juan CerveraV." B.°
El Juez de primera instancia, (D—118)

José G. Llana
(A.—1.278) Comandancia de Profincia de la Guardia Civil

GETAFE Excmo. Sr.
A las dieciocho horas del día 11 de

presente mes de Junio, al pasar por la
calle de Fuencarral el Cabo Julián
Figueroa García, Comandante del
puesto de Valdaracete, encontró en el
suelo dos billetes abandonados, cada
uno de 25 pesetas; uno de la serie B,
número 4.354.650, emisión de 24 de
Septiembre de 1926, y el otro, de la
misma serie, número 3.981.226, emi-
sión de 12 de Octubre de 1926, y, no
obstante haber hecho la mencionada
clase las gestiones conducentes para
averiguar quién fuera el legítimo due-
ño, hasta la fecha persona alguna los
ha reclamado; en su consecuencia, con
esta fecha dispongo que los billetes
reseñados se depositen en la Caja del
Tercio, en la que quedarán a disposi-
ción del que los haya extraviado, al
que serán entregados siempre que jus-
tifiqué la pérdida.

EDICTO

Don Juan Cervera Deleito, Juez mu-
nicipal en funciones de primera ins-
tancia de la Villa de Getafe y su
partido,
Hago saber: Que en ejecución de la

sentencia dictada en el juicio de me-
nor cuantía promovido por D. Luis
Madrigal Yáñez, contra D. Benito
García Alvaro, sobre reclamación de
cantidad, se acordó sacar a primera y
pública subasta los bienes inmuebles
embargados al demandado, que se ex-
presarán, con el importe de su tasa-
ción pericial, cuyo acto tendrá lugar
en la Sala de Audiencia de este Juz
gado el día treinta y uno de Agosto
próximo, a las doce horas, bajo las
siguientes

•
Getafe, dieciocho de Julio de mil

novecientos veintinueve.

Ante mí,

Madrid, veinticuatro de Julio de
milnovecientos veintinueve.

Advertencias ycondiciones. Ledo. Antonio Sanz Dranguet
Cada una de las fincas constituirá

un solo lote; que no se admitirán pos
turas que no cubran las dos terceras
partes de tasación ni licitador que no
haga el previo depósito del diez por
ciento del avalúo; que el remate po-
drá hacerse a calidad de cáderlo a un
tercero; que las fincas se sacan a su-
basta a instancia del actor, sin haber-
se suplido previamente la falta de tí-
tulos de Propiedad, por figurar inscri-
tas en el Registro a nombre del apre-
miado, según resulta de la' certifica-
ción que obra en autos y que estará
de manifiesto en Secretaría a cuantos
deseen tomar parte en la subasta, y
que se entenderá que todo licitador
acepta las cargas o gravámenes ante-
riores y los preferentes al crédito del
demandante, los cuales quedarán sub-
sistentes y el rematante subrogado en
la responsabilidad de los mismos, sin
destinarse a su extinción el precio del
remate.

Juan Cervera Lo que tengo el honor de partici-
par a la superior autoridad de Vue-
cencia para su conocimiento, rogán-
dole tenga a bien disponer sea inser-
to el hallazgo de referencia en el Bo-
letín Oficial de la provincia, en cum-
plimiento a cuanto dispone el artícu-
lo 615 del Código Civil, para que de
este modo pueda llegar la noticia a la
persona que los haya perdido.

Dios guarde a V.E. muchos años.
Madrid, a 29 de Junio de 1929.

El primer Jefe,
José Flores Mayor

(Núm. 1.528)

El Secretario,
Doctor Juan Infante

V.° B.°
ElJuez de primera instancia,

(D.—157)

José G. Llana
EDICTO

(A.-1.282) Don Juan Cervera Deleito, Juez mu-
nicipal en funciones de primera
instancia de la villa de Getafe y su
partido,

EDICTO

En virtud de lo acordado en provi-
dencia dictada en el día de hoy por el
señor D. José González Llana y Fa-
goaga, Juez de primera instancia del
distrito de Palacio de esta Capital, en
cumplimiento de exhorto del Juzgado
de primera instancia del distrito del
Centro de la Ciudad de Bilbao, el
cual lo ha dirigido en cumplimiento
de carta orden de la Audiencia Terri-
torial de Burgos, procedente de los
autos de mayor cuantía, en apelación
interpuesta por doña Amalia Pérez
Majuelo, contra la Sociedad Anónima
«Basconia», sobre resolución de con
trato e indemnización de perjuicios,
en diligencias de habilitación de fon
dos, promovidas en dicha Audiencia
por D. Enrique de la Fuente, quien
reclama ocho milpesetas para atender
a los gastos de aquel pleito; se sacan
a la venta, por primera vez, en públi-
ca subasta, y por el tipo de tres mil
quinientas sesenta y siete pesetas, di-
ferentes mueb'es y efectos embarga-
dos en las aludidas diligencias.

Hago saber: Que en este Juzgado y
en ejecución de la sentencia dictada en
el juicio de menor cuantía promovido
por D. Luis Madrigal Yañes, contra
D.Benito García Alvaro, sobre recla-
mación de cantidad, se ha acordado
sacar a primera y pública subasta loa
bienes muebles embargados al deman-
dado, que se se expresarán con su ta-
sación pericial, cuyo acto tendrá lugar
en la Sala audiencia de este Juzgado,
el día diez de Agosto próximo, «a las
doce horas, bajo las siguientes

Excelentísimo señor Gobernador 0i
vilde la provincia de Madrid.

Sociedad E. Minera «San Federico -
No habiéndose hecho efectivo el

dividendo pasivo de 250 pesetaa por
acción, por los socios D. Manuel Ma-
ría Fernández, doña Amparo y don
Eduardo Gómez Baquero, se les re-
quiere por segunda vez para que efec-
túen su pago en el plazo de quince
días, contados desde el siguiente a
esta publicación, al Tesorero L.Me-
litón Gutiérrez, domiciliado en ca-
mino viejo de Canillas (Ciudad Li-
neal).

FINCAS OBJETO DE LA SUBASTA Condiciones y advertencias:
Primera.

—
Solar o parcela de terreno

en término de Carabanchel Ba-
jo y sitio que nombran «Las
Tintas», que ocupa una super
fieie de doscientos catorce me-
tros cuadrados ynueve decíme-
tros; que linda: por el frente,
en línea de siete metros, con la
calle de la Amistad; por su de-
recha, entrando, en línea de
treinta metros cuarenta y cinco
centímetros, y por su izquier-
da, en línoa de treinta y un
metros setenta centímetros, con
terreno de donde procede de
los señores Armengot y Paino,
y por la espalda, en línea de
siete metros, con terreno de
D. Santiago Gutiérrez, Sobre

Los referidos muebles constituirán
un solo lote; que no se admitirán pos-
turas que no cubran las dos terceras
partes de la tasación ni licitador que
no haga el previo depósito del diez
por ciento del avalúo, y que el remate
podrá hacerse a calidad de cederlo a
un tercero. Advirtióndo que de no efectuar' 0

les vendrá el perjuicio ha que hubie-
re lugar.TASACIÓN

Cuyo remate deberá tener lugar en
la sala audiencia de este Juzgado, si
tóenla calle del General Castaños,
número uno, el día diecisiete de Agos-
to próximo, a las once de su mañana;
previniéndose: que no se admitirán
posturas que no cubran las dos terce-
ras partes del tipo señalado; que para

muebles objeto de la subasta Pe Madrid, 27 de Julio de 1929.
ElPresidente,

Martín Igartú»Un armario de tres cuerpos,
con luna biselada

Un aparador de dos cuerpos,
algo deteriorado

Seis sillas lisas, asiento cartón
prensado, deterioradas en
barniz y estado

65 00
(A—1.280)

45 00
IMPRENTA PROVINCIAL
Paseo del Doctor Esquerdo, 70

16 00 Teléfono 53.202


